


COMUNICADO 

La Dirección Regional de Educación Cajamarca comunica a los docentes egresados de los Institutos de Educación Superior Pedagógica de la 

Región Cajamarca lo siguiente: 

Que, en el marco de lo establecido en la Resolución Viceministerial N.º 094-2024-MINEDU, los docentes egresados que se encuentren 

consignados en el archivo Excel denominado “COMUNICADO 2026” (https://drive.google.com/drive/folders/1OjVAmjEdqIX9t0Xfv__-YdRYonCtoan6?usp=sharing)  

deberán presentar sus expedientes conforme a lo dispuesto en el presente comunicado. 

En tal sentido, se establece que la Presentación de Expedientes se Realizará Únicamente de Manera Virtual y en la Fecha Máxima de 

Presentación será hasta el día viernes 17 de abril de 2026 sin prórroga, a través del correo institucional mesadepartes@drecajamarca.edu.pe, 

debiendo adjuntar los documentos ESCANEADOS DE LOS ORIGINALES, en formato PDF, a color y completamente legibles. 

 

Requisitos: 

1. FUT (Formato Único de Trámite) debidamente llenado y firmado. 

2. Resolución de Inscripción del Título. 

3. Título Profesional (anverso y reverso). 

4. Documento Nacional de Identidad (DNI). 

5. Para los títulos registrados con Libreta Electoral y que no coincidan con el DNI actual, se deberá adjuntar la Constancia de Información 

Histórica emitida por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

 

Se precisa que solo serán atendidos los expedientes de los docentes que figuren en el referido archivo Excel, por lo que se recomienda verificar 

previamente su inclusión. 

NOTA: El docente solicitante es responsable administrativa, civil y penalmente por la veracidad, autenticidad y legalidad de la información y 

documentación que presente, conforme a lo dispuesto en el artículo IV, numeral 1.7 (Principio de Presunción de Veracidad) y el artículo 32 de la 

Ley N.º 27444, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes en caso de presentación de documentos falsos o información inexacta, de 

acuerdo con lo previsto en el Código Penal. 

Se exhorta a los docentes a realizar la verificación y regularización de su título de manera oportuna, a fin de evitar inconvenientes en trámites 

administrativos, laborales o de escalafón. 
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